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PARTE OFICIAL

nOBïERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 1006.
Acordada por la Diputación de 

e.sta provincia la creaccion de una 
plaza de escribiente auxiliar del 
Secretario Contador de los Estable­
cimientos de Beneficencia de esta 
provincia, con la dotación de tres­
cientos escudos anuales, y con su­
jeción al Programa de materias 
que á continuación se inserta, he 
dispuesto se anuncie en este pe­
riódico oficial para que los aspiran­
tes á ella presenten sus solicitudes 
en este Gobierno de Provinciaden- 
tro del término de 20 dias conta­
dos desde la publicación en este 
Boletín oficial, pasados los cuales 
se procederá á los ejercicios que 
se expresan en el citado programa.

Logroño 2 de Noviembre de 
1863.—Gaspar ^uñez de Arce.

Programa para la provision de 
una pla%a d^ escribiente de la 
Contaduria de los Establecí- 
míenlos provinciales de Benefi­
cencia.

Habiendo acordado la Diputa­
ción de esta provincia la creación 
de una plaza de escribiente de la 
Contaduria de los Establecimien­
tos provinciales de Beneficencia 
dotada con el sueldo anual de tres­
cientos escudos los aspirantes de­
berán proveerse de un certificado 
espedido por el Secretario de la 
Diputación que acredite haber su- 
Wo un exámen con arreglo al 
hcuerdo de la expresada Corpora­
ción, que es como sigue.

«El Sr. Enlate dijo; que para 
fine el nombramiento de escribien­
tes que se paguen de fondos pro­
vinciales tenga garantías de acier-

to proponía á la Diputación que 
se hiciere previo examen ante un 
Tribunal compuesto de dos Seño- ' 
res Diputados, el Director de la ' 
Escuela Normal, el Secretario y el , 
Contador provincial y mediante 
un programa que podría formular 

¡ el expresado Secretario de las ma- í 
j terias mas necesarias pora desem- 
! peñar aquellas plazas.—La Dipu-
lacion aceptó el pensamiento por ! , , , j i
completo y nombró á los Señores • Gobierno de haberse
Fernandez y Martinez Llórentepa- j presentado la viruela en el ganado 
ra Jueces del Tribunal indicado.®

Los ojea*cicios < o.isisiii'áu.

1 .’ En escribir á la voz lo que ■ 
se dictare.

2 .® En la contestación á tres 
preguntas sacadas de entre cua­
renta depositadas por órden suce- 
vo en la urna sobre las materias 
que se expresan á continuación, 
distribuidas del modo siguiente.

Quince de gramática y ortogra- 
. fía castellana.
¡ Quince de aritmética.
I Diez de reducción de pesos, me- 
j didas y monedas antiguas à las que 
' actualmente rigen.

3.“ 
tado.

4." 
diente.

En la formación de un es-

En el extracto de un expe­

1 NOTA. Para los dos últimos 
ejercicios se concederá de termino 
hora y media y la Secretaria de la 
Diputación facilitará á los intere­
sados los antecedentes que crea in-

, dispensables.
! El Tribunal de censura lo com- 
’ pondrán dos Sres. Diputados pro- 
' vinciales, el Director de la Escue­
la normal de maestros de esta ciu­
dad, el Secretario de la Diputación

, y el Contador de Fondos provin­
ciales. Presidirá el Sr. Goberna­
dor de la provincia y en su susti­
tución el Diputado de mas edad.

Las notas de censura que el Tri- 
. bunal empleará serán de sobresa- 
1 tiente bueno é insuficiente que se 
1 anotarán en su9 respectivos expe-

dientes.—Aprobado por la Dipu­
tación.

Logroño 3 de Octubre de 18G5.
—Félix Arias, Secretario.

NÚMERO 1007.
El Alcalde de Grañon, lia dado

lanar de D. Gregorio Melchor, de 
acjuella vecindad, habiéndole seña- , 
lado para pastos el término titula- 
do de Paul de Royo y San Cines.

Lo que se anuncia en este perió- LEY
dico oficial para conocimiento de presupuestos y contabilidad provincial.

los ganaderos. Logroño 2 de No- ¡ 
viembre de iSQ5,~Gaspar?^uñe% ! 
de Arce.

NUMERO 1008.
E1 Alcalde de Terroba, ha dado 

conocimiento á este Gobierno de 
haberse propagado la viruela en los 
ganados lanares de Millan Iñiguez, 
Valentin Anderica, Venancio Va­
llejo y Gregorio Tejada, de aquella 
vecindad, habiéndoles señalado pa­
ra que pasten la Solona, detras de ' 
la Dehesa y el pago de Penilla y 
Carramediana, linde la jurisdicción ' 
de Soto. í

Lo que he dispuesto se anuncie ' 
en este periódico oficial para cono­
cimiento de los ganaderos. Logro- íes en la parte que deban pagarse de los 
ño2deNoviembrede 1863 -Gas- i Pjovincialescooarreglo à lasleyes.9. Las pensiones que legalmente se 
par Nuñe% de Arce. i concedan sobre los fondos de la provincia,

j 10. Los gastos del personal y malprial 
de los eslablecimieiRos de loslruccion pú- 

j büea y de Beneficencia, en cuanto corres­
ponda su sostenimisnlo á b proviuçiji,

PAETE CFÍCIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la .Monarquí A española, Rei.v.a de las 
Españas. A lodos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que en vir­
tud de lo dispuesto en el art. 5.“ de la ley 
promulgada por Real decreto de 18 dé 
Marzo de 1864, reformando la de presu­
puestos y contabilidad provincial de 14 de 
Octubre de 1863, y haciendo uso do la 
autorización ipae por el citado ariiculo se 
concede â mi Gobierno, he venido en re­
solver, de acuerdo con el parecer del Con­
sejo de .Ministros, que se imprima y pu­
blique la signieule

capítulo PRIMERO.
De lus gaiíot.

Artículo I.® Lus gaslt s provinciales 
se divi 'en en obligatorios y voluntarios.

Art. 2 ° Son obligatorios:
L’ Los de las contribuciones que se 

impongan à los bienes de la provincia 
mientras estos subsistan.

2 “ Los del personal y material de las 
Dipulaci mes y Consejos pro\inciales, y 
los que ocasione el exámen de cuentas rau- 
nicipalcs y de pósitos que se ultimen en 
los mismos Consejos.

5 .® Los del personal y material de la 
Junta de Agricultura, Industria y Comer­
cio, de la de Instrucción pública; de la de 
Construcciones civiles cuando se establez­
ca; de la Comisión de Monumentos artís­
ticos y los de cuale.-quieia otras corpora- 
cioi es provinciales creadas por las leyes.

4 “ Los sueldos de! Archivero de la 
provincia y del DepoJlario de los fondos 
provinciales.

o ° Los de los Arquitectos provincia­
les y délos Delineantes que le- auxilieu.

6 .® Los de los Médicos de Baños.
7 .® Los honorarios que lo.s Fací;Ilati­

vos de Medicina y Cirugía devenguen en 
los reconocioiientos de quintos.

8 .® Losdel personaldtíl ramo de Mon-



Art. C.® Siempre que el presupuesto de 
una obra ó de cualquier otro servicio pro­
vincial exceda de 5.000 rs , se sacaia su 
ejecución á pública subasta Para su cele­
bración se observat án los trámites y for- 
maliiladcs (jue prescriban las disposicio­
nes vigentes. A estas subastas asistirá 
siempre un Diputado provincial nombrado 
por ¡a Dipula dou.

CAPITULO 11.

Be los ingresos.

Art 7.° Los ingresas se dividen en 
ordinarios y extraordinarios.

Art. 8.® Se consideian ordinarios asi 
permanentes como eventuales:

l ." Las rentas y productos de todas 
clases que por cualquier cone»*plo perte­
nezcan ó deban perlener á la provincia y 
a los establecimientos provinciale .

2 ." Los productos de los pontazgos y 
barcajes, y los de los portazgos en los ca­
minos, cuya conservación esté á cargo de 
las provincias.

3 ° Los donativos, legados y mandas.
4 .° Un recargo sobre las contribucio­

nes directas en lodos los pueblos de la 
provincia, que no exceda del 5 por lOD 
del cupo que cada cual tenga señ.-ilado por 
contribución de inmuebles, cultivo y ga­
nadería, ni del 10 por 100 sobre las cuo­
tas de tarifa de su respectiva matrícula 
en Id industria y de comercio-

5 .“ Uiro recargo de 50 por 100 de 
los derechos señalados á cada una de las 
especies comprendida.? en la tarifa núme­
ro 1.® de la contribución de Consumos en 
lodos los pueblos donde cob'a por ella el 
Tesoro En las capitales de provincia y 
puertos habilitados donde recaude el Es­
tado |)or la tarifa núm. 2 ° de la misma 
conlribuciun, solo podrán recargarse los 
primeros 31 arlícu os que son comunes 
en áinbas tarifas.

6 .® Otro recargo que no pase de 5 
rs. en quintal de sal común, ó sea 5 cén - 
limos en libra de la que se consuma en 
cada provincia. Queda exceptuada de es­
te recargo la sal que se expenda á los ga­
naderos, á las industrias de salazón y á 
los fabricantes de productos químicos, con 
arreglo á lo que presciiben sobre el par­
ticular las disposiciones vigentes. A'o se 
hará uso dees’e recargo cuando en algu­
na provincia lo considere el Gobierno, por 
motivos especia.es, inconveniente ó per­
judica 1.

7 ° El importe de la quinta parle por 
aumento á los recargrs sobre las contri­
buciones directas para cubrir los nuevos 
gastos que comprenda el presupuesto adi- 
cion.d.

Art. 9.° Son ingresos extraordinarios:
1 .® Un aumento al recaigo ‘obre las 

contribuciones directas y la de Consumos.
2 .® Los arbitrios especiales impues­

tos sobre cualesquiera otros objetos no 
terminados en la présenle ley.

3 ® Un recaigo extraordinario sobre 
alguna ó algunas de las especies compren­
didas en la tarifa núm 1.® de la contri­
bución de Consumos, el cual se acordará 
en Con.si jo de Ministros, prévio informe 
de las .Secciones de Hacienda y G berua- 
cion del Consejo de E-lado.

4 .® Los empréstitos
5 .“ Las enajenaciones.
Estos dos últimos ingrsos no se aplicarán 

tn ningún caso á cubrir los servicios ordi­
narios del presupuesto, y solamente podrán 
utilizarse para satisfacer alguna obra pú­
blica, ó para otro gasto extraordinario 
préviamente autorizado Seiá circunstan­
cia preci.'^a para conceder la aulorizazion 
con el objeto de contratar empréstitos que 
los ingresos del presupuesto provincial, 
además de cubrir todas las obligaciones 
que correná cargo déla provincia, alcan­
cen también á saliJacer los intereses y 
amorlizacioQ por el número de años que 
se estime necesario hasta su completa sol­
vencia.

Art. 10, Así la aprobación de los re­
cargos ordinarios como la do los extraor­

11, Los de ios Museos, en las provin- . 
Cias donde los baya ó se ehtablezcan en 
adelanle

i2. Los de las cárceles y demás es­
tablecimientos penales tn la parle que de­
ban ser salisl'eebos por b'S foinios de la 
provincia, con arreglo á las leyes.

15. Los de conservación y reparación 
délas fincas provinciales. i

14. Los de conservación y reparación 
de los caminos, puentes, pontones y bar­
cas, cuyo coste deba satisfacer la pto- 
vincia.

15. Los intereses y amortización de 
empréstitos contratados legalm: nle.

16. El importe de las obliga dones 6 
contratos celebrados por la provincia, con 
la debida autorización.

17. Los censos, las deudas reconoid- 
das y liquidadas, y la.s demás cárgasele 
justicia que deba sati.sfaeer la provincia.

18. Los gastos de servicio de bagajes 
mientras estén á cargo de las provincias.

19. 1.a suscricion al Boletín oficial.
20. Los gastos que deban hacer.'-e pa­

ra el cumplimiento y la aplicación inme­
diata de las leyes por las Dijmldciones 
provinciales

21. Una partida para gastos impre­
vistos, que se aplicará á cubrir los que 
ocasionen servicios no comprendidos en el 
presupuesto; pero que deban s^r satisfe­
chos por los fondos provinciales, ó que 
sean de interés de la provincia. De esta 
partida solo podrá disponerse cuándo y 
en la forma que determinen de común 
acuerdo el Gobernador y la Diputación 
provincial.

Art. 5.° Solamente serán gasto.? obli­
gatorios para las provincias los prescritos 
por esta ó por otra ley.

Art. 4.° Son gastos viduntarios:
l .“ Los que las Diputaciones provin­

ciales acordaren para la fundación ó coiis- 
íruccion de nuevos estableciminnlos de 
Beneficencia y de Instrucción pública.

2 .° Las subvenciones que las Diputa­
ciones provinciales acuerden para auxiliar 
la construcción de las carreteras rompren- 
didas en el plan general del Gobierno, y 
las cantidades que asimismo voten pa. a la 
construcción de las que no formen parle 
del referido plan.

3 .° Las cantidades que voten las Di­
putaciones para ayudar à comslruir obras 
de otra especie, ya corran á cargo del Es­
tado 0 de los Ayuntamientos.

4 .° Todas las cantidades que fuera de 
las aquí señrdadas consignen las Diputa­
ciones para objetos de interés provincial.

Art. 5.“ La.s Diputaciones provincia­
les no podrán invertir más de 2“ 000 rea­
les en una obra sin oir sobre .«u presu- 
piu'sto especial, proyecto y planos a la 
Junta provincial de construcciones civi­
les. Cuando el presupuesto de una obra 
exceda de 200.000 rs. y no llegue á 
500.ü! 0, no se procedeiá á su ejecución 
sin que luya sido aprobado con el proyec­
to y planos por el Goberoador de la pro- . 
viucia, prévioinforme de la Junta de cors- 
trucciones civiles y del Consejo provincial. 
Si el piesupueslo llega á 500.000 reaks, 
no se dara principio á la obra sin que ha­
ya sido apiobado, a.<í como el proyecto y 
plaiK'S, por el Minisleiio de la Gobeina­
ción, de acuerdo con el de Fomento, ú 
ovendo a la .tunta de policía urbana y edi- 
Jicios públicos, según los <aso< La Junta 
de constrocci* nos civiles cebera evacuar 
sus informes dent o de un mes en el caso 
á que se reíirre el párrafo primero de es­
te ai líenlo, y de dos cuando le sea pedi­
do por el (í.^beinador. Esta Autoridad da 
ra o nogará su aprobación para la ejecu­
ción de la obra, cuyo coste exceda de 
200.000 rs. y no llegue á 500.000 en el 
término de un mes, acontar desde la fe­
cha en (jue la referida Junta hava emiti­
do su informe Ej Giibi*^rno resolverá los 
expediente.? que se sometan á sa aproba­
ción en el de 1res meses. Trascurridos los 
plazos señalados en los párrafos anterio­
res sin haber recaído la résolue,on supe­
rior. 80 entenderán aprobados los provée­
les, planos y presupuestos.

dinarios sobre las contribuciones directas, 
cuando estos últimos no excedan de un 5 
por lODdel cupo sobre la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, y del 10 
por lüü sobre las cuotas de matrícula en 
Id industrial y do comercio, corresponden 
al Ministerio de la Gobernación. En el ca­
so de que pasasen i'e estos tipos, se oirá 
precisamente el informe del Ministerio de 
Hacienda.

Ari. 11. Los forasterrs contribuirán lo 
miomo que los vecinos para los recargos 
sobre las contribuciones directas con apli­
cación á los gastos provinciales.

All. 12 Los recargos y aibílrios que 
se autoricen sobre 1.» cimliibucion de con- 
suoios, se exigirán iJe los ronlribuyenles 
en la misma forma y con sujeción á las 
mismas regla? coo que la expresada con­
tribución se exija para el Estado.

Arl 13 Los re.cargos sobre la.s contri­
buciones directas y los arbitrios especia­
les que se autoricen con arreylo á lo dis­
puesto en la presente ley, se recaudarán 
juntamente con las conlribucion-s, dere­
chos y rentas del Estado sobre que recai­
gan, eo los mismos plazos v |,or los mis­
mos medios y agentes qu dichas contri­
buciones, rentas y derechos.

Arl 14. Guando para atenciones pro­
vinciales se recurra á gravar artículos so- 
b e lo? cuales no exija la Hacienda dere­
chos para el Estado, la recaudación dees- 
la clase de impuestos se verificará por las 
provincias en la forma que disponga el Go- 
bierto, prévio expediente en que conste 
el Dicláraen de la Diputación provincial y 
de la Administración de Hacienda pública.

Arl. 15. Del importe que se vaya re­
caudando por las contribuciones, rentas y 
derechos sobre que se hallen establecidos 
recargos ó arbitrios con destino á gastos 
provinciales, entregarán íntegra y puntual­
mente cada mes las dependaccias de Ha­
cienda taparte proporcional que pertenez­
ca á la provincia, con deducción de lo que 
en la misma proporción le corresponda por 
las partidas fallidas, si las hubiese.

CAPITULO 111.

De la formación y aprobacLn de los pre- 
tupziesíos

Art. 16. Los presupueslos provincia­
les se ajustarán en su ej-ercicio económico 
á la fecha del general del Estado, y com­
putarán sus gastos y sus ingresos por el 
periodo que media desde 1 “ de Julio de 
cada año hasta 30 de Junio del iumed.lato 
siguiente.

Alt 17. Correspond‘ la aprobación 
del presupuesto provincial al Ministerio de 
la Gobernación; el cual, oyendo á los de­
más Ministerios cuando lo tenga por con­
veniente, podrá redil ir ó desechar cual­
quier p.irlida de gastos voluntarios, pero 
no aumentar ni añadir sino las correspon­
dientes á gastos obligatorios En ambos 
casos la Diputaci-n podrá p -dir la revo­
cación de sus disposiciones al Gobierno 
el cual resolverá oyendo precisamente al 
Consejo de Estado.

Al t. 18. Tod» s los años redactará el 
Gobernador en los 2D primeros dias del 
mes de Octubre el provéelo de presupues­
to de los gastos obiigalorios para el si­
guiente.

Art 19. El dia 20 de Octubre de ca­
da año precisamente pre.'^enlará el Gober­
nador este proyecto á la Dqiutacion pro­
vincial, que lodis' uli'á y volará inmedia­
tamente; asi como los ingresos necesarios 
para cubrir todas las abmciooeo provincia­
les con arreglo á lo prevenido en esta ley. 
Si llegase el 2d de N.ivi- mbre sin que la 
Diputación hube se de' uello al Gobernador 
el presupuesto discutido y volado, lo re­
mitirá esl^* ánl' s del 5d dei mismo mes á 
la aprobación del Gobierno. En este caso, 
salo podrá c-miprendei el presupuesto los 
gastos obligatorios y los ingresos neci sa­
ri s para cubrirlos.

Art 20. El Gobernador remitirá el 
presupuesto provin'úal al Gobietno, acom- 
pabado de una œeœoria en que manlfEsle 

su coofoi niidad ó no conformidad con las 
modificaciones que acuerde la Diputaciou 
en las partidas variables de gastos obliga­
torios y su dicláraen acerca de las parti­
das de gastos voluntarios consignados por 
la misma Diputación en su'presupu st(>.

Art. 21. Guando el (jobmador esti­
me que los gastos obligatorios de un año 
no deben sufi ir ninguna alteración en el 
presupuesto del año siguiente, no tendíá 
Obligación de redactarlo de nuevo, y bas­
tará que el dia 20 de Octubre ponga este 
acuerdo en conocimienlo de la Diputación 
provincial. Esfa, por su parle, si conside- 
la que no buy necesidad de alUrar el 
presupuesto de un año, lo manifestará án- 
tes del 20 de Noviembre al Gub»mador á 
fin de que recaiga sobre este acuerdo la 
aprobación del Minisli'i'io de la Gober­
nación.

Alt. 22. El crédito que la Dipulacion 
provincial consigne y vote para gastos vo- 
iunlanos se redactará con expresión deta­
llada y específica de los servicios á que 
haya de aplicarse y de la cantidad que á 
cada uno de ellos se d'-sline. No poilrá al­
terarle la inversion de la suma destinada 
à cada servicio por este concepto sin pré­
vio acuerdo y beneplácito de la Diputa­
ción provincial.

Alt 23. Ileconocida ó dedaiada la 
ligilimidad de cualquiera deuda pro\in- 
cial por virtud de ejecutoria, la incluirá 
el Gobernador, bajo su responsabilidad, 
en el próximo presupuesto ordinario, ó en 
el primero adicional que se forme Si los 
recursos de la provincia no bastasen para 
pagar de una vez alguna deuda, dará 
(•nenia el Gobernador al Ministerio de la 
Gobernación, á fin de que, oyendo al Con­
sejo de Estado, determine el número de 
plazos en que deba ser satisfecha. Lo pre­
venido en el párrafo anl»-rior se entiende 
en el caso en que no haya avtnemia en­
tre la Dipulacion provincial y sus acreedo­
res acerca de los términos en que ha de 
satisfacerse una deuda.

Arl. 24. Lns ingresos ordin.ario.s se 
irán consignando lia.-la cubrir el presu­
puesto de gastos por el órden sucesivo cun 
que se designan en el art. 8.® de esta ley. 
Cuando sea necesario aumentar los recar­
gos á que se reheren los párrafos cuarto, 
quinto y sexto del mismo artículo, se gra­
varán las contribuciones á que los .citados 
párrafos hacen referencia con proporción 
al tanto por 100 que en ellos se estable­
ce. Estos tipos podrán variarse por el Go­
bierno á propuesta de la Dipulacion pro­
vincia!.

Art. 25. Las Diputaciones provincia­
les no podrán ceder á los Ayuntamientos 
el todo ó parle del recargo de 50 por 100 
sobre las especies de consumo, hasta des­
pues de haber sido discutido y volado el 
presupuesto a licional, á no ser que al re­
mitirse el ordinario se demuestre en de- 

I bida forma que no es necesario este recar- 
f go en su totalidad para cubrir todas las 

obligaciones de la provincia durante el 
ejercicio del presupuesto.

Art. 26. En toda esta propuesta de 
recargf s á las contribuciones directas ó 
de consumos, ya sean sobre recursos or­
dinarios ó extraordinarios, se oirá preci­
samente el iofurme de la Administración 
de Hacienda pública de la provincia.

Arl. 27. Se necesitará igualmente la 
aprobación prévia del Gobierno, oido el 
Consejo de Esta'o, para incluir en presu- 
pue.slo lo.? productos de ventas de prepie- 

i (Jades provinciales.
Alt. 28. Nose podrá contratar em- 

prédito provincial sino en virtud de una 
ley.

Arl. 29. Los Gobernador's cuidarán, 
bajo su responsabilidad, de que no se ha­
ga ninguna exacción indebida con pretex­
to (le cubrir gastos perlenecienles ai pre­
supuesto provincial. Seenliende porexac- 

i cion indebida aquella que no esléoficial- 
í mente aulorizada por el Ministerio de la 

Gobernación.
Arl. 30. El presupuesto no se consi­

derará vigecto sino eu el aUo ecouóiuico



á que corresponda, quedando anulados los 
crédito» de (jue no se hubiese hecho uso 
(iiir«inle el mismo año. Kara terminar, no 
obstan I»*, las operaciones, de recaudación, 
liqui lacion y pago de obligacioups por 
servicios hechos en cada año económico, 
el presupuesto lie este se conservaráab’er- 
lo hasta el 31) de Setiembre del inmediato 
siguiente. Los créditos que queden sin co­
brar y las obligaciones no satisfechas al 
cerrarse definitivamente en la fecha expre- 
s.ida la cuenta del presupuesto, se inclu­
irán despues como resultas del anterior en 
el adicional al ordinario vigente, prévins 
las liquidaciones que deben practicarse 
con arreglo á esta iey.

Art. 31. El presupue.4o adicional se 
remitirá lodos los años precisamente ánlrs 
del “20 de iNoviembre al iMini^leno de la 
Gobernación, y su formación será siempre 
¡ndispens.ble para enlazar las consecuen­
cias del período administrativo y econó­
mico del año que ha terminado con el que 
se baile en ejercicio.

Art 32. El presupuesto adicional de 
cada año comprenderá, además de las k' - 
sullas del anterior, los nuevos gastos q i ; 
sea conveniente iac'uir eo el ordinal lo 
aprobado. Pan formar un segundo presu­
puesto adicional se jequiere autorización 
especial del Gobierno.

Art. 35. En la formación y aprobación 
de estos presupuesto.s se observarán por 
punto general todas las reglas prescritas 
o que se prescriban para los ordinarios. 
Sia perjuicio de esta disposición, cuando 
el presupuesto adicional comprenda sola­
mente resoltas de ejercicios anteriores sin 
proponer nuevos gastos ni Irasferencias de 
créditos, los Gobernadores le remitirán 
desde luego al Ministerio de la Goberna­
ción, acompañando la liquidación general 
degas’os é ingresos que ha de practicarse 
(lespues de cerrada ¡a cuenta en 53 de 
Setiembre.

Art. 34. .No será de abono en la 1 qui- 
dacion de gastos cantidad alguna que exce­
da dnl crédito autorizado para cada uno de 
los artículos del presupuesto. Cnando por 
causas inevitables y por exigirlo el .servi­
cio en alguno de los gastos obligatorios 
eventuales haya necesidad de mayor can­
tidad que la presufiuesta, el Gobernador, 
oyendo á la Diputación provincial, ó al 
Gonsojo en union con los Diputados pro­
vinciales <}ue se hallen en la capital, si 
aquella no está reunida, girará en suspen­
so, formando expediente que justifique la 
necesidad del gasto y su legitima inver­
sion, que con el informe de la Diputación 
ó del CoDS**jo remitirá en el término de 
ocho dias al Ministerio de la Gobernación 
pira la aprobación, formalizando el libra- 
inienlo si la obtiene. Al remitir las cuentas 
al Tribunal de las del Reino, se acompa­
ñará copia de la resolución. Si la Diputa­
ción no estuviere conforme con la resolu­
ción did Gobernador, lo hará presente al 
Gobierno.

Art. 53. El presupuesto adicional de 
nuevos gastos comprenderá siempre los in- 
gresü.s necesarios pa’-a que, despues de 
ver.fi.:ada la refundición en el ordinario, i 
quede el presupuesto nivelado ó con so- I 
branle.

CAPITULO IV.

De la ejecución deí presupuetlo.

Art. 36. El Gobernador es el Ordena­
dor de los pagos en el presupuesto de pro­
vincia.

Art. 37. En los 1res primeros dias de 
cada raes se aprobará para el siguiente por 
la Diputación, y cuando no estuviere reu­
ñida, por el Consejo provincial en union 
con los Diputados provinciales que se ha­
lloa en la capital, una distribución de fon- 
do.s por capítulos y artículos del presu­
puesto, con sujeción á la cual podrá librar 
el Gobernador y snlisfacer la Depositaría 
á cada uno de estos servicios las cantida­
des que se hayan designado. Eo esta dis- 
hibucion de fondos se incluirán en primer 
Uriüiuú las cantidades que se cooceplúeo

I necesarias para cubrir los gastos obligato- 
I ríos. Cuando el Gobernador no estuviere 
¡ conforme con la distribución acordada por 
j la Diputación ó por el Consejo provincial, 
; se remitirá el expediente al Ministerio de 

la Gobernación para la resolución que cor­
responda.

Art. 38. Las funciones de Contador 
serán desempañadas por un empkadoque 
nombrará el Gobierno, á propuesta en teí­
na de la Diputación.

Art. 39; Todos los fondos provincia­
les se tendrán, con entera separación de 
cualesquiera otros, á cargo de un Deposi­
tario nombrado por el Gobierno á propues­
ta en lerna de la Diputación, al (|ue debe­
rá exigirse la correspondiente fianza, con 
arreglo á lo que prescr.ben las leyes é 
instrucciones.

Art. 40. De las tres llaves delarca 
destinada á la custodia de los fodos pro­
vinciales, tendrá una en su poder el Go­
bernador, otra el contador y otra el De­
positario.

Art. 41. El Depositario no hará pago 
alguno sino en virtud de libramiento expe­
dido por el Gobernador é inlervenido por 
el Contador, en el cual se exprese suficien­
temente el objeto de gasto y la partida 
del presupuesto á que se hava de aplicar.

Art. 42. El Gobernador no expedirá, 
ni el Contador intervendrá, ni el Deposi­
tario pagará libramienl > alguno que exce­
da de la cantidad autorizada en el presu­
puesto provincial para cada servicio com­
prendido en él, con arreglo a la distribu­
ción mensual.

Art. 43. Enel período de ampliación 
del ejercicio del presupuesto se aplicarán 
con toda preferencia á satisfacer las obli­
gaciones pendientes, la existencia que re­
sulte en 30 de Junio y los ingresos que se 
realicen en dicho p u iodo procedentes de 
aquel ejercicio.

Art. 44. Cerrado en 30 de Setiembre 
el período de ampliación al ejercicio del 
presupuesto que dispone el artículo ante­
rior, la existencia que resulte en el referi­
do dia y los ingresos y gastos que se ha­
llen aun pendientes de cobro ó de pago 
serán objeto exclusivo del adicional de re- 
resultas.

Art. 43. El Gobierno cuidará de que 
los presupuestos provinciales estén apro­
bados con la anticipación conveniente; pe­
ro cuando por cualquier motivo no lo estu­
viese alguno en 1 ° de Julio del año eco­
nómico á que se refi:‘ra su f jemicio, re­
girá el que haya sido volado y acordado 
por la Diputación, sin perjuicio de las al­
teraciones ó modificaciones que el Gobier­
no introduzca en él al aprobarle.

Art. 46, El Mi&islerio de U Goberna­
ción acordará las reglas con que se han de 
refundir siemp e en los presupuestos y en 
las cuentas generales de la provincia los 
gastos é ingresos de Beneficencia, Instruc- 
ccion pública y demás establecimientos 
provinciales que por las leyes y reglamen­
tos tengan señalados métodos especiales 
para su administración y.contabilidad. En 
los primeros dias de cada mes publicará 
el Gobernador en el fíoleiin oficial un es­
tado de io.s pagos que se hayan hecho du­
rante el anterior.

CAPITULO Y.

De las cuenlas.

Art. 47. Las cuenlas provinciales se­
rán:

1 .” De ingresos y gastos.
2 .° De Propiedades y Derechos.
3 .® De presupuestos.
La cuenta de ingresos y gastos la ren­

dirá el Depositario, y el Gobernador la de 
Propiedades y Derechos y la de presu­
puestos.

Art. 48. La cuenla de ingresos y gas­
tos durante el ejercicio del presupuesto la 
rendirá raensualmente sin documentación 
y por duplicado el Depósito, debiendo re­
mitirse por conduelo de los Gobernadores 
al Ministerio de la Gobernación en el mes 
jguienlé al de su rePrenoia Esta cuenta

3
I comprenderá las especiales de los eslable- 
I cimientos de Instrucción pública y Benefi­

cencia.
Arl. 49. El Depositario rendirá ade­

más por duplicado también en el mes de 
Julio de cada año una cuenta general do­
cumentada que comprenda las de los 12 
meses del presupuesto anterior, y oirá en 
el de Octubre con la misma documenla- 
( ion, que comprenda las de los tres meses 
de ampliación al mismo presupuesto que 
se denominará Cuenta adicional. Ambas 

! cuenlas serán presentadas por el Goberoa- 
1 dor al axáinen de ia Diputación provincial 
' lodos los años el 20 de Octubre, y con su 

info»me ó censura seián sometidas luego 
al Tribunal de las del Reino por conducto 
del Ministerio de la Gobernación. El Go­
bernador no concurrirá á las sesiones di-i 
la Diputación cuando esta se ocupe de 
examinar y censurar las referidas cuen­
tas.

Art. 50. Desde 1.“ de Julio à 30 de 
Setiembre se lievatán con separación las 
cuenlas de ingresos y ga>lí)scorres{)oudieo- 
les al presupuesto anterior, que conliuua- 
rá abierto en el p-Tíodo de ampliación, y 
las relativas al año económico corriente.

Art 51. Enel mes de Octubre de 
cada año formará y presentará el Gober­
nador al exámeu de la Diputación pro 
vincial la cuenta del presupuesto del año 
anterior dividida en dos parles La prime­
ra comprenderá las operaciones respecti­
vas á cada uno de los capítulos y arlícu- 
culos del presupuesto, con arreglo á lo 
que de él resulte en 30 de Juuio anterior; 
y la segunda las pertenecientes á los 1res 
meses del periodo de ampliación en que 
ha continuado abierto el ejercicio. Esta 
cuenta consistirá en la comparación de las 
sumas piesupueslas con los ingresos rea­
lizados y con las ordenaciones de pagos 
dando razon de las diferencias silas bubie-

Art. 52. El Gobernador formaiá y 
presentará también en dicha época la cuen­
ta general de las propiedades y derechos 
de la provincia, en la que conste con la 
debida clasificación la procedencia, natu­
raleza, núm y valor de lodos los que por 
cualquier concepto le correspondan.

Alt. 53. Tanto el presupuesto como 
las cuenlas de la provincia se publicarán 
en el Boletín oficial. Se publicarán tam­
bién mensualmente los extractos de lasque 
rinda el Depósitario y la destribucion de 
fundos.

Art. 5 4. Si del exámende las cuenlas 
de ingresos y gastos resultare algún alcan­
ce, será inmediatamente satisfecho por el 
Depositario. Siempre queá este so exiga 
una responsabilidad que conceplúe indebi­
da, ó no le abonen eo cuenta el Goberna­
dor y la Diputación cualquier cantidad de 
que à su juicio deba ser reintegrado, po­
drá reclamar asimismo su derecho ante el 
Tribunal de Cuentas del Reino, por con­
ducto del Ministerio de la Gobernación.

DISPOSICIOiNES GENERALES.

«Art. 53. El Gobieroopresenlaráanual- : 
mente á las Córtes un resúmen general de > 
las cuentas de ingresos y gastos de la.s pro 
vincias correspondienles al último año, 
cuyo ejercicio esté cerrado.

Art. 56. El Gobierno expedirá los re­
glamentos é instrucciones necesarias para 
la ejecución de esta ley en todas sus par­
les. I

Art. 57. Quedan d^^rogadas todas las I 
leyes, decretos y disposiciones anteriores I 
sobre presupuestos y contabilidad de las 
provincias.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus­

ticias, Jefe.s, Gobernadores y demás Au­
toridades, asi civiles como- militares y | 
eclesiásticas, de cinlqniera (dase y digni- ' 
dad, que guarden y hagan guardar, cum­
plir y ejecutar la presente ley en todos sus 
partes

Dado en San Ildefonso á veinte de Se- •
liembre de mil ocbocientos sesenta y cin- j

co.—yo LA REINA.—El Ministro de la 
Gobernacio.n, Jóse de Posada Herrera.

Real Decreto.

Atendiendo á las lazones que me hecho 
presentes el Ministerio de la Gobernación, 
y oido el parecer del Cons-jo de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
para la ejecución de la ley de Presupues­
tos y Contabilidad provincial.

Dado en San Ildefonso á veinte de Se­
tiembre de rail ochocientos .sesenta y cin­
co.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, José de Po- 
sa ia Herrera.

REGLAMENTO 
para la ejecución de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad 

provincial.
CAPÍTUTO PRIMERO.

DE LOS GASTOS.

Artículo 1.® Los presupuestos provin­
ciales de gastos se dividirán en 1res Sec­
ciones. La piiraeia ' oulendrá los gastos 
que con arreglo al arl. 2.® de la ley de 
Pre.supueslos y Contabiliriad provincial son 
obligatorios; la segunda los queen la mis­
ma ley se clasifican de vo unlarios, y la 
tercera las obligat iones que resulten peu- 
dienles de pago en 30 de Setiembre al cer­
rarse definilivamenle el ejercicio del pre­
supuesto anterior por servicios hechos du­
rante el mismo ejercicio.

Art. 2.® La primera Sección de los 
presupuestos provinciales de gastos se di­
vidirá en ocho capítulos, que se subdivi- 
rán en el número de artículos necesario 
para la determinación de los pormenores 
con arreglo al adjunto modelo núm. J."

Los epígrafes de los expresados capítu­
los serán los siguientes:

1 .® Adminislracion provincial.
2 .® Servicios generales.
3 .® Obras públicas de carácler obli­

gatorio.
4 .® Cargas.
3 ® íñiíruccion pública.
6 .® Beneficencia.
1 .® Corrección pública.
8 .® Imprevistos.
Art. 3,® La segunda Sección de los 

presupuestos de gastos provinciales con­
tendrá cuatro capítulos, que se subdividi­
rán en artículos, sujetándose ai citado 
modelo núm. 1.®

Los referidos capítulos se denominarán:
1 .® Fundación y construcción de nue-' 

vos establecimientos.
2 .® Carreteras.
3 .® Obras diversas.
4 .® Otros gastos.
Arl 4.® La tercera Sección constará 

de un solo capitulo, que se denominará 
resultas por adición de ejercicios cerra - 
dos, y ú mprenderá las obligaciones que 
resulten pendientes de pago en 30 de Se­
tiembre al cerrarse definilivamenle el 
ejercicio del presupuesto anterior.

Art. 5.® Comprenderá al capítulo 1.® 
de la primera Sección:

i .® Los gastos del personal y mate­
rial de las Diputaciones y Consejos pro­
vinciales, y d<‘ las CoDladu' ías de los fon­
dos de las provincias.

2 ® Los del personal y material que 
ocasione el exámende las cuenlas muni­
cipales y de Pósitos que se ultimen en los 
Consejos provinciaies.

3 .® Los sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depcsilarío de los fundos 
provinciales.

4 .® Los gastos de! personal y material 
de la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio.

5 .® Los de la de cont^ucciones civiles.
6 .* Los de la Coraismn de Monumen­

tos históricos y artísticos.
7 ." Los de cualcsquieriolras corpora»



Clones provinciales creadas por las leyes, f
8 .° Los sueldos de los Arquitedos 

proviuciaiea y de los Delineantes que los i 
auxilien. '

9 .° Los sueldos de los Médicos, de ba- 
flus. i

10 . Los del personal del ramo de Mon- ¡ 
tes en la parte que por ley expresa deban ■ 
ser satisfechos por las provincias. j

Art. 6.° Se incluirán enel capítulo2 ®: :
1 ° Los honorarios que devenguen los j 

Facultativos (.e Medicina y Cirugía en los í 
leconocimientos de los quintos que se ba- I 
gan en presencia del Consejero provincial 
designado al efecto y del Comandante de 
la Caja; la gratificación de los talladores 
que nombren los Consejos provinciales, y 
los demás gasto? que fueren indispensa­
bles para la aplicación en la provincia de 
la ley relativa al reemplazo del ejército.

2 .“ Los gastos que ocasione el servi­
cio de bagajes miénlras una ley no lo pon­
ga à cargo del Estado.

■ 3." lil gasto que ocasione la impre­
sión y publicación del Boleírn oficial, ó 
sea el importe de la suscricion a este pe­
riódico de todos los pueblos de la provin­
cia.

4 .* Los gastos que ocasione la impre­
sión de las listas de electores de Diputados 
à Cortes y Diputados provinciales.

5 .’ Los demás gastos que ocasione la 
elección de Diputados provinciales

6 .° Los gastos que ocasionen las cala­
midades públicas que puedan ocurrir den­
tro del territorio de la provincia.

Art. 7.’ El capítulo 5 ° de la primera 
Sección contendrá:

1 .“ Los gastos del personal y material ¡ 
que requiera la conservación y reparación , 
de los caminos, barcas, puentes y ponto- I 
nes no comprendidos en el plan general i 
del Gobierno, construidos exclusi vamente 
con fondos de la provincia ó en participa­
ción con los Ayuntamientos.

2 .® Las sumas con que .leba contribuir 
la provincia para laconslruecion, repara­
ción y conservac!t»n de las travesías por 
los pueblos cuyo vecindario pase de 8.000 
filmas, de las carreteras compren li ¡as en 
el plan general drd Gobierno, según lo dis­
puesto en el art. 19 de la ley de 22 de 
julio de 1857.

5 .® El eré lito necesario para la cons- ! 
truccion de un presidio corree di ma en la 
capital de !a provincia, si no hubiere teni­
do cumplimiento lo mandado « n el art. 29 
de la ley de prisiones de 26 de Julio ■ 
de 1849. i

4 ." El que fuere indispensable para 
la reparación y conservación de las fincas 
provinciales.

Art. 8.® Se incluirán en el capítulo 4.®:
1 .® La cantidad necesaria para el pa­

go de las contribuciones que se impongan 
á los bieips de la provincia.

2 .® El imp’irte de las pensiones legal- 
menle concedidas sobre los fondos de la 
provincia.

3 .® La suma á .^e asciendan los in­
tereses y amortizaciou de empréstitos con­
tratados legalmente.

4 .® El importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados por la proviu ia con 
la debida autorización.

5 .‘ El de los censos, las deudas reco­
nocidas y liquidadas, y las demás cargas 
de justicia que deba satisfacer la pro­
vincia.

Art. 9.® El capítulo 3.® conUndrá;
1 .’ Los gastos del personal y material 

de la Junta de Instrucción pública. (
2 .® El crédito necesario para cubrir ; 

el déficit que resulte entre los gastos del . 
personal y material del Instituto de se- ; 
gumía enseñanza, y los ingresos propios 
del establecimiento, ó la cantidad que de- ] 
ba satisfacer la provincia en donde el Go- : 
bieroo se hubiese encargado del sosteni­
miento del mismo, según lo resuello en el 1 
Real decreto do 7 de Abril de 1858. ¡

3 .® El que se requiera para cubrir el ! 
déficit que resulte en los presupuestos es- i 
peoiales de las Escuelas Normales de 
Maestros y Mçieslras.

4 .® Los sueldos de los Inspectores 
provinciales de primera enseñanza.

5 .’ Los gastos de las Academias de 
Bellas Arles que proporcionalmenle cor­
responda á la provincia, según el Ileal de­
creto deal de Octubre de 18i9, en don­
de estuvieran establecidas al publicarse 
la ley de 9 de Setiembre de 1857

6 ® Los de las Bibliotecas provin­
ciales.

7 .® Los de ¡(ts Museos provinciales.
El déficit entre los gastos é ingresos 

propios de cada uno de los establecimien­
tos del ramo de Instrucción pública re­
sultará del presupuesto particular del 
mismo que ha de unirse al de la provin­
cia, y que se formará con arreglo á los 
modelos que acompañan á este reglamen­
to C, D, E.

No son obligatorios para las provincias 
los gastos de los Colegios de internos agre­
gados álos Institutos de segunda ense­
ñanza.

(Se continuará.)

AAÜACIOS.
Se halla vacante la plaza de Al- 

beitar del pueblo de Estol lo por 
renuncia del que la obtenía, su 
dotación consiste en veinte fanegas 
de trigo pagadas en el mes de 
Setiembre por los vecinos que ten­
gan Caballería en el día 15 de A- 
gosto de cada año.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes al Alcalde en el térmi­
no de 50 dias á contarse desde su 
inserción en el Boletín oficial.

Estollo 29 de Ocutbre de 1865, 
Juan Cañas.

En la Calle San Blas núm 2, es­
quina apórtales, se vende ó traspa­
sa una tienda de comestibles: las 
personasquela deseen, pueden pa­
sar á tratar con su dueño Bamon 
Labat.

LA REPARADORA
SOCIEDAD RKCÜIAR COLECTIVA DE 

SEGUROS A PRIMA FUA. 
CONOCIDA POR

Id RAZON SOCIAL
GALAN ALONSO,

La porte Callejo y Compañía.

Garantía social, 2.500,000 rs.

Esta Sociedad se consagra à asegurar 
por primas fijas à las personas que se 
suscriban para optar en caso de enferme­
dad, á una pension de 8 rs. diarios cuan­
do se hallen enfermos con mas la asisten­
cia y medicinas que necesitare

Para disfrutar de estos beneficios que 
serán suminislrados durante la enferme­
dad, será con lición precisa la de pagar 
0 rs. mr^nsuales, no tener menos de 20 
años de edad sin paSfir de 50, y no en­
trar al disfrute de los beneficios de la aso­
ciación hasta que los suscrilores hayan sa­
tisfecho seis mensualidades.

Asi mismo asegura la compañía à to­
das las personas que desde dicha edad de 
20 á 50 añor, pague de 4 á S rs sjcdíu»-

les, las que, tendrán derecho á los cinco 
añes, de rer.ibir en caso de enfermedad 
de 6 á 12 rs, según sus lespectivas cuo­
tas y edad, y à la misma cantidad vitati- 
ciaraenle, ó quedasen inútiles en sus res- 
pectivos arles ú oficios.

También asegura la compañía toda cla­
se de ganados eceplo el lanar, por la pe­
queña cuota de 4 por 100 del valor que 
lubiereu al asegurarse, y toda clase de 
cosechas eceplo las habas, bajo las ga­
rantías ó condiciones siguieules.

Por 40 fanegas de lien a sem­
bradas en cada año, de Digo, Ce­
bada, Centeno, garrova y avena

I durante su permanencia en la 
tierra ó en las eras de pan trillar, 
ó lo que es lo mismo hasta que 
se eslroje en losgraneros . . . 400 rs.

) Por 2i fanegas sembradas 
anualmente de las propias si- 
mienles que se calcula comocul- 
lívo á cada yunta de la raza ca­
ballar ó asnal, aseguradas como 
los anteriores............................. 250 rs.

Por 20 fanegas de tierra sem­
bradas anualmente de las mis­
mas simientes y que se calculan 
ácada yunta de bueyes ó vacas. 200 rs.

iNo se admitirán al seguro las cosechas 
si DO se incluyen en dicho seguro lodos 
los ganados pertenecientes á las tierras 
que se traten de asegurar

Las pt rsonas que deseen suscribirse 
podrán dirigirse a D. José Perez, calle del 
Cristo, núm. 15 en esta Capital, en don­
de se darán las correspondientes esplica- 
ciones, y prospectos, gratis.

Logroño 25 de Octubre de 1S65.

Habiendo desaparecido en el dia I .® del 
que rige un cab.illo, cuyas señas á conti­
nuación seespresan, propio de Don Sanfos 
Lalorre, vecino de An ubal; ruego á la per­
sona que sepa su paradero ó en cuyo po­
der se encuentre, lo avise á su dueño.

Señas del Caballo.

Etiadd ‘ 10 á 12 años, estatura como de 
seis y media cuai las y tres dedos, pelo 
negro un poco recio, cui dos cicatrices 
causadas por el trabajo, la una en la cruz 
y la otra en los riñones, la cabeza peque­
ña y negra, herrado de los cuatro pies.

LA EDIFICADORA.
SOCIEDAD CONSTRUCTORA É HIPOTECARIA.

f ianza administrativa 3,000,000 
de reales.

Admite capitales á plazo é interés fijo de 
8 à 15 por lOü.

Paga los intereses raen'íualmente, ó se 
acumulan al capital, à voluntad del impo­
nente.

Edifica en terrenos de su propie lad y en 
los de particulares, por su cuenta y en par­
ticipación, en Madrid, en provincia.s y el 
extranjero; enajena al contado ó á crédito; 
emite obligaciones hipotecarias; descuenta 
Carlas de pago de la (^aja general de Dé- 
pósilos y anticipa sob e fundos públicos.
lAírector genes al: D. Angel ILToan, 

comerciante cap laiisla y propietario.
Direcior íacuitaUvo: I). Leopoldo 

Zotlo López, Arquitecto de la Beal Aca­
demia de San Fernando y de la Beueíi 
cencía municipal de Madrid.

Cajero general: El Bance de España 
' v la Cuja del Esta'10.

•' Oficinas generales: Madrid; Fuen- 
c.«rráL 12, principal.

Hepresenían e en Logroño: D. Juan 
García de Aranz, calle Mayor número 
114, que dá prosp^cios, eilatutoí y re- 

y eutsra de todo.

CON SUPERIOR PERMISO.
En la platería de Vicente del 

Val, residente en esta Ciudad 
de Logroño, portales, número 
104, se espenden billetes á 
10 rs. cada uno, para la rifa 
de una jarra, una jofaina, una 
escribanía, dos candeleros y 
seis cubiertos, todo de plata; 
cuyos objetos estarán de ma­
nifiesto en dicha platería.

Año Terrero.

EL OMNIBUS.

AIMAÏAQUE UTERIRKI MilICO-BIRLESCO
PARA 1866, 

¿ESCRITO POR NUESTROS PRIMEROS
LITERARIOS.

Quien quiera no sentir penas 
Y bailarse libre de males, 
Venga, y gástese TRES KEALES 
I’or mis páginas amenas.

Se halla de venta en la Redacción de este 
Boletín oficial ai precio de 3 rs.

Admirables y sorprendentes pastillas 
pectorales de Gímeoez, preparadas por 
el mismo autor y superiores á todas las 
conocidas hasta el dia, para combatir y 
desterrar la tos por crónica y pertinaz que 
sea.

Cinco .'iños de ensayos no interrumpi­
dos hechos por aventajados profesores de 
medicina^ y cirtijia, desiie uno de los medi­
cos de Camara de S. M. hasta los que go­
zan de envidiable reputación, asi en las 
Ciudades como en los jiartidos, fesponden 
de los maravillosos efectos de estas pasti­
llas para todo género de toses, cualquiera 
que sea la naturaleza y anligü ‘dad. Obran 
en poder del autor mullilud de irrecusables 
leslimonios de esta verdad comprobada en 
cnantO'* individuos las han lomado, desde el 
opulento azulvirala hasta el humilde brace­
ro. Estimulado por sus ruegos anuncian al 
público dejando al lieu po y á la esperien* 
cía que confirmen la aseveración de que 
ningún medicamento de los empleados 
hasta hoy iguala á estas pastillas, exentas 
de Opio para curar las tos

Para mayores pormenores puede verse 
el prospecto que acompaña á cada caja, y 
en él se espresa bien toda su historia.

Se vendí n á 11 rs. cajaj equeña, y 20 
la grande, en Plas^nciaen la farmacia de 
su autor I). Bamon Gimenez. —Unico de- 
P<^8ilo.~En la provincia. Farmacia de 
D. r. Elias de Sicilia. Logroño.

AVISO A LOS AFICIONADOS
A

ARBOLES FRITALES.
En la huerta que posée D. José 

Elvira en esta Capital, se hallan de 
venta una colección completa de 
ingertos de las mejores variedades 
conocidas en España, y en el Es- 
trangero. Los que quieran adqui­
rirlos, con seguridad de no ser en­
gañados en la especie que elijan, 
pueden dirigirse al mismo, calle 
del mercado, número 49: el precio 
de cada pie es 4 reales.

LOGROÑO; IMP, DE RÜIZ<


